
Región de Murcia
Consejería de Educación y Formación Profesional
                                                                                                                                                       MODELO 3P

CITACIÓN A DETERMINADOS ASPIRANTES 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 

ESPECIALIDADES  EN  EL  CUERPO  DE  PROFESORES  ESPECIALISTAS  EN 

SECTORES SINGULARES DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL.

ESPECIALIDAD: PELUQUERÍA (007)

TRIBUNAL Nº: 3

TURNO: LIBRE 

Quedan convocados/as para su actuación ante este tribunal, en llamamiento 

único, a las 08:00 horas del día 23 de JUNIO, los/las aspirantes:

-TODOS LOS ASPIRANTES

para  la  realización de  los  ejercicios  prácticos  2  y  3  de  la  PARTE A de la 

Primera prueba en el IES RAMÓN Y CAJAL, C/ Colegio de Procuradores de 

Murcia, 10, 30011, Murcia.

Según se indica en los criterios de actuación publicados, será necesario:

-Una modelo viviente femenina con melena compacta y longitud mínima de 30 

cm de largo desde la coronilla, sin zonas de la cabeza rapadas. 

-Una  modelo  viviente  femenina  con  longitud  de  cabello  mínima  de  45  cm, 

medida desde la coronilla sin zonas de la cabeza rapadas.

-Material necesario: todo lo que el aspirante estime necesario para el desarrollo 

de las pruebas.

   Se recuerda que a partir del día 23 de junio de 2025, todos los documentos 

relativos  al  procedimiento  selectivo,  serán publicados de forma oficial  en el 

tablón  de  anuncios  de  la  sede  del  tribunal,  CIFP  HESPÉRIDES  C/  Doña 

Constanza,  2,  30202,  Santa  Lucía,  Cartagena,  y,  a  efectos  meramente 

informativos,  en la página web de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional.

Aquellos/as  aspirantes  convocados/as  mediante  la  presente  citación  que 

habiéndose presentado, por motivos de ajuste de la planificación prevista, no 

pudieran actuar ante el  presente tribunal  serán convocados/as en el  mismo 
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orden  establecido  para  su  intervención  en  la  siguiente  convocatoria  de 

actuación.

De acuerdo con el artículo 45, puntos 4 y 5, de la Orden de 20 de noviembre 

de 2024, tanto aspirantes como modelos vivientes que los acompañan, tienen 

prohibido acceder a las aulas de examen con soportes electrónicos, teléfonos 

móviles o aparatos susceptibles de tener conexión informática y con el exterior, 

incluidos relojes inteligentes.

Se recuerda a los aspirantes de los tribunales Nº 1, Nº 2 y Nº 3, que  los dos  

ejercicios escritos correspondientes a las partes A y B de la primera prueba, se 

realizarán  el  día  21  de  junio  de  2025,  en  el  CIFP HESPÉRIDES C/  Doña 

Constanza, 2, 30202, Santa Lucía, Cartagena.

Vº Bº
LA PRESIDENTA,

Fdo.: ______________________________

LA SECRETARIA,

Fdo.:____________________________

(Documento firmado electrónicamente)
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María del Carmen Arroyo de Pablos Juana María Tudela Martínez
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